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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de la Diputada señora
ALEJANDRA SEPÚLVEDA ORBENES, quien, en sesión de Sala celebrada el día
de hoy y en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918,
orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US. para que, al tenor de la
intervención adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de revisar y
considerar los antecedentes que se acompañan, vinculados al aumento en el
cobro de la electricidad, con el objeto de tomar las medidas que considere
oportunas para dar solución a dicha alza.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES
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ESTABLECIMIENTO DE POLÍTICA PÚBLICA PARA PONER FIN A COBROS 

ABUSIVOS DE CUENTAS DE SERVICIOS DE ELECTRICIDAD POR PARTE DE 

CGE EN COMUNAS DE REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 

O’HIGGINS (Oficio) 

 

La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señor 

Presidente, es cierto que ya no podemos recorrer en forma presencial los distintos 

sectores y comunas del distrito, pero sí hemos podido recepcionar las múltiples 

demandas y complicaciones en relación al aumento del cobro de la luz. 

Por esto es que a lo largo del distrito que me toca 

representar, abrimos un correo electrónico de denuncias contra los cobros 

abusivos de la CGE, Compañía General de Electricidad S.A, como también a 

través de las distintas plataformas y redes sociales. 

Este es el trabajo que hemos logrado conseguir, son 

alrededor de ochenta denuncias con los distintos cortes de luz, con las distintas 

cuentas y clientes, donde hemos podido recabar un abuso y un aumento en las 

cuentas de luz; alrededor de un 50 a un 130 por ciento del aumento en estos 

cobros. 

Es relevante lo que está ocurriendo con este abuso. Las 

personas nos relataron que hoy no se están haciendo las lecturas como 

corresponde. Llegan todas las cuentas de golpe. 

Sucede con los microempresarios, fundamentalmente con los 

restaurantes y con las pequeñas empresas que paralizaron sus funciones y hoy 

les están cobrando mucho más, incluso más que cuando estaban funcionando. 

Tengo en mi poder el testimonio y las cuentas de luz de 

estos microempresarios. 

No puede existir este abuso que hoy vemos por parte de las 

empresas eléctricas, además, en tiempos de pandemia, donde la luz forma un 

importante suministro de las necesidades cotidianas de las familias y de las 

personas. 



 

Por lo tanto, pido que se oficie al superintendente de 

Electricidad y Combustibles, quien ha dicho que se le remitan los antecedentes 

con los detalles que tenemos aquí y que se hicieron a través de las distintas 

oficinas parlamentarias de la comuna de Navidad, Pichilemu, San Fernando, 

Litueche, Peumo, Las Cabras, Pichidehua, Placilla, Chimbarongo, Nancagua, 

Santa Cruz y San Vicente. 

 

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA HORA 

DE INCIDENTES DE LA SESIÓN 26ª, ORDINARIA, EN MARTES 2 DE JUNIO 

DE 2020. 

 

                                 

                                      

JOHN SMOK KAZAZIAN 

Abogado Oficial Mayor de la Secretaría 






























